
El ámbito del  Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Almería, incluye los 
municipios de Almería, Benahadux, Gádor, Huércal de 
Almería, Níjar, Pechina, Rioja, Santa Fe de Mondújar y 
Viator.

Sus determinaciones se orientan a la consecución de una 
serie de objetivos generales, como es asegurar la 
integración territorial de la aglomeración urbana de 
Almería en el sistema de ciudades de Andalucía y 
desarrollar sus potencialidades territoriales.; establecer 
las zonas que deben quedar preservadas del proceso de 
urbanización por sus valores o potencialidades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar 
sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

Un aspecto importante también, es la identificación de 
zonas de oportunidad para el desarrollo de usos y 
actividades económicas especializadas, así como 
reforzar la articulación externa e interna del ámbito 
territorial de la aglomeración urbana de Almería, y la 
intermodalidad de los servicios de transporte, 
potenciando en especial el transporte público, en 
coherencia con los trabajos previos del Plan de 
transporte en el Área de Almería y comarca del Poniente.

En el documento se establecen criterios que permiten 
dimensionar los crecimientos de las viviendas, 
equipamientos y dotaciones en coherencia con las 
necesidades previstas para el conjunto del ámbito 
territorial del Plan e identificar los suelos y las 
infraestructuras vinculadas al desarrollo de actividades 
productivas de alcance e incidencia supramunicipal.
Igualmente se establece una red de espacios libres de 
uso público integrada con las zonas urbanas, agrícolas y 
naturales y en el sistema de articulación territorial y 
atiende y ordena las nuevas necesidades de 
infraestructuras energéticas e hidráulicas para el 
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de residuos, y 
establecer los criterios para su dotación en los nuevos 
desarrollos urbanos.

La participación es uno de los principios que impregnan 
la planificación territorial y con esta jornada se pretende 
fomentar la misma para una mejor gobernanza del 
territorio. El periodo de exposición al público del 
documento es del 23 de diciembre de 2009 al 8 de marzo 
de 2010.

ORGANIZAN:

COLABORA:

INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN:

Delegación Provincial de Almería de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio
C/ Hmnos. Machado, 4-6ª planta
04071-Almería

Teléfono: 950 004334
Email: jornada.potaua@andaluciajunta.es

Colegio Oficial de Arquitectos de Almeria
Calle Martínez Campos 29 
04001 Almería

Teléfono:950 23 12 55

Email: planeamiento@coaalmeria.com

INSCRIPCIÓN :

gratuita (hasta completar aforo)
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Martes, 16 de febrero de 2010

Lugar: Salón de Actos de Cajamar
Plaza de Barcelona, 3- Almería



PROGRAMA:

17,00-17,45 h: 

Presentación e inauguración de la Jornada. 
Rocío Allepuz Garrido. Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial. Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía
Luis Caparrós Mirón. Delegado Provincial de 
Almería. Consejería de  Vivienda y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía
Javier Hidalgo Martínez. Decano del Colegio de 
Arquitectos de Almería

17,45-18,30 h:

El Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Almería: 
estructura, alcance y contenidos.
Gloria Vega González. Jefa de Servicio de 
Planificación Subregional del Litoral. Secretaria 
General de Planificación y Desarrollo Territorial. 

18,30-19,00 h:

Pausa

19,00-21,00 h:

Mesa redonda:  “Escenarios futuros y
estrategias territoriales en el ámbito de la 
Aglomeración Urbana de Almería”

Modera: Javier Hidalgo Martínez. Decano del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Almería

Intervienen:

- Luis Caparrós Mirón. Delegado Provincial de
Vivienda y Ordenación del Territorio

- Cristóbal Urrutia Cruz. Presidente de la
Mancomunidad del Bajo Andarax

- Miguel Uribe Pérez. Presidente de
ASEMPAL. 

- Andrés Sánchez Picón. Profesor de
Historia Económica. Universidad de Almería

- Jose Rivera Menéndez. Grupo Ecologista
Mediterráneo

21,00 h:

Clausura
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